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Con el objeto de facilitar la oportuna publicación de Edlclm, Avisos y demás disposiciones de .. caricter legÍll que ·c:aU.a 
únpuestos según la Ley de Hacienda en vigor. aat como para evitar innecesarias devoluciones ·y demorast se recuerda á 1't · 
oersonas interesadas, asi como a los CC. Adminlatrádorea y Recaudadores de Rentas del ·. Eatado. no ~tan la i8Zóa de 
entero de derechos especificando laa veces .que debe publlairae los números .. de la partida y -hoja del Dlar;lo General . de In-
gresos en que consta la data correspondiente. legaliz4ndola con. el sello de la Oficina respectiva y firma del Enctor. . 

GOBIERNO .FEDERAL SUMARIO: 
. !SECRETARIA DE GOBERNACION ~ 

Decreto que· reforma y adiciQna el Capítulo 11, 
DEC)EETü que refórma y ·adiciona el capítulo Tí~I~ Se~, de la Ley .de Besponsabili~ades. de l?s 

Ii:, del Título Sexto, de ta L-ey de Responsa- . F~nc1onano~. Y _Empleados de la ~ede.rae1ón del _Pis­
bilidades de los Funcionarios y Empleado6-J t:ito Y Terntonos Federales Y de los Altos Funciona-. 
de la Federación, del Distrito y Territorios rrns. d_e .. los. Est3:.d?s.-29 a ~1-: .· _ 
Federales~ de ~os Altos Funcionarios dél os AvISos Judiciales Y DiverS:OB.--31,. 82. 

Estados. C' • • o • gastos ordinariós, dando motivo. a presurilir. fun 
. '·.Al margen un sello con el Escudo Nacio~al,. dadamente la falta <le ·J>ropidad de su 'ac-­
QUe dice: Estados Unidos Mexicanos. Presiden- tuación, el Ministerio ºPúblico Federal o el ·del 
éia de la República~. · Distrito y Territorios Fed.erales, en su· caso, de 
AD·o · FO. · CO · · i.Jficio o en virtud de denuncia, deberárn proee-

.L . RUIZ · RTINES, Presidente Cons- der con· toda eficaci.a y diligencia a investigar la 
titucionaJ de los Estados U-nidos Mexica-
nos, a sus habitant~s, sabed: . procedencia de. dichos. bienes; y el funcionario 
Que el H. Congreso .de la Unión, se ha ser..: O' empleado de que se trate es~ará .obligado a· 
-vi do dirigirme el siguiente , justificar que es legítima. · . . 

Se presumirá, salvo prueba en eontrario, 
DE C R E T O : . que los bienes de. la esposa de los funcionarios 

· "El Congreso de los Estados Unidos M·exi- Y e~plea~.os, Cl_:lalesquiera que se~. su régim,en 
canos, decreta.: rnatnmo~ial, as1 co?lo los d~ los ?iJos menores, 

. Arti~ulo Unico.-. Se reforma y adiciona el so~ propiedad ~e dicho func10na .. no o e~pleado. 
capítulo II, del título sexto, de la Ley de Respon- Las autondad~s. cooper~~an . .activamente 
sabilidades de los Funcionarias y -Empleados de para· lograr l~ efectiva aphcacioIJ., de esta ley, e~ 
ia F€deración, del Distrito: y Territorios Federa- los casos en qu~ el acusado hay.a hecho dep.osi· 
les y de los Altos Funcionarios de los Estados, tos en. el ex~ranJero, proveyendo el aseguramien-
d e treinta de diciembre de mil novecientos trein- to de los mismos. . · ..._.. 
ta y nueve, para quedar en los siguientes térmi- Artículo _104.-Si de las diligencias p~acti-
:nos: e.atlas aparec1er~n datos bastantes para presu­

mir, fundadamente que-ha habido falta de pro• 
bidad en la aetuaci.6n del funéionario º' emplea­
do, por no justificar plenamente la legít~ma pró­
cedencia de los bienes .a que se refiere el articu· 
10 anterior, el Mill;.isterlo Público; hará la con .. 
signaciótn al juez que. corresponda, para que 
a9uél justifique la le~tima p~ocede!l<:ia de los 
bienes que _posea por s1 o por 1nterp0Slta perso­
na ; 0 p.ara que el. propio juez· abra, en su caso 

CAPITULO Il 
CAPITULO SEXTO · 

inve,tigaciones del enriquecimiento. inexplicable 
de fos funcionariQ&-Y em·pleados públicos 

. Art1Gulo 103.-: Si durante.el tiempo en que 
algún funcionario o empleado público se en-­
cuentra el! el desempeño d~ su cargo, o· al sepa· 

. rarse de el ~or haber .terminado et período de 
stis funciones, o por cualquier . otro motivo se 
e.ncontrarne en posesión, de bienes, ~e.a por ~i o 
p9r ainterpósita! persona, que sobrepasen no­
t.oriamente a, sus posibUidades económica$, 
tomando en consideración .sus circunstancias 
personalés y la cuantía de dichos bienes, eri re-
1<;",,:;;n "!}1"1 "l iw.p.--rte .dA S"s· 1·..,,,..¡¡."'S.')S y· da S''S ~\..., __ ""'-.t. ............ _ ;.. ... .j ~: .. / ~ . ~ - . v. ' ., ~ .: 1i;: . '"' . t.: ti; 

. ~4 . 

el proceso respectivo. . . 
Las dilig.endas qu.e_ practique el M_iniste~ryo 

Público o el Juez a muen haga la consignacion 
tendrán el carácter de¡ simples investigaciones y 
r.e sujetarán, en cuanto a~su forma, a fas dispo• 
siciones del Códif!O' Federal. de Procedimientos 
Penales, o del Código de Ptocedimientos Peu.a­
ks parr. el Distrit0 v Ten-i.trp•io<:í Fl'.'tl!?raks S"-·- . . .. 

. ' 
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gún proceda; a menos que aparezca l.a comisión calumnia, judicial, si justificare que ~ubo moti­
de algún delito, en cuyo caso se· observará:r;i las .vos fundados que lo hicieron incurrir en error y 
reglas del procedimiento penal que corresponda. que obró en beneficio del interés general y1 no 

Durante el procedimiento de investigacio- por dañada intención. - . . · · 
nes, el interesado tendrá derecho a ser oído en · Artículo 110.-Todo funcfonario o emplea­
def ensa y a que se le reciban todas las pruebas do público al¡ tomar posesión de su encargo y al 
que ofrezca. · dejarlo, deberá bajo protesta de decir yerdád, 

Artículo 105.-Se efectuará el as.eguramien hacer una manifestación ante el Procurador .Ge­
to de los· bienes, cuya legítima procedencia no ner.al de la República o del Distrito y .Territo­
haya podido justifioar debidamente el funciona- rios Federales, según corresponda, de sus bie­
ri o o empl-eado de que se trate. nes, como propiedades raíces, depósitos en nu-

Artículo 106.--Agotada la, investigación. merario en la¡s instituciones de crédito, acciones 
aqte el juzgado respectivo, en lo~ casos. en· que. 0.e socied~des, bonos,.etc., a fin de que las auto ... 
no"tenga el carácter de procesn del orden p,enal . ndad~s co~petentes estén ·en apti¡ud d.e. compa­
el juez lo declará así y mandará poner el· expe- i:ar el Pª!:imonio de .aquél an~ de haber tol!la­
diente a la vi8ta del interee.ado y del Ministerio d_o poses;on Y durante ,todo el tiempo de su eJer­
PúbUeo, por. ef término de ci~co días para que c~~io, .asi com? despues de h~b~r toma-do pose­
tomen apuntes y formulen sus alegatos por es- .¿.swn del menc10nado .cargo .publico. 
C?ito y, dentro de los diez días siguientes a dicho _Para los efef!tos del párrafo. anterior. al ca-: 
término hará la declaración que fuere nroce- · mv.n1carse las desig:ealciones correspondientes a· 
dente, sujetándos~, en cuanto .a la apreciación. Jos funeionalios o empleados a que 'se refiere es~ 
de las pruebas, a las disposrciones. del Códil!o ht ley, se les¡ hará saber que dentro de un plazo 
l'.~deral de Pro_ .ce~imi~ntos Penales, o d~l . Qó.. ?e. 60 días, .~eberán ef~ctuar la mani_!estació~ 
c.1g-o de Procf!d1m1entos :Penales p~ra el Distrito a que se .refiere este art1cn1o, efe .Eus bien.es. S1 
y Territorios Federales, en su casó. · . tr.ansc~do ese plazo no se hubiere cumplido 

Si el fune:i<mario o empleado hubiese justi~ . dl~ho requisito~ quedará sin efecto el nombra-
ficado plenamente fa. legítima proc~deneia1 de m1ento respe.ctivo. · \ 
los bienés qe que se trata, el juez lo declarará así . . ~i dentro de los 30 días siguientes a la con­
~? mand'ará levantar el as~guramento a que .se clús1on-d0l cargo o empleo, no veeibiere el Pr·:> .. 
refiere el a1iículo anterior y devolverlos ·~1 · m- . cur::i:idor de Justicia J!a p.P,f!ltnda m::iliifest.~.ción~ 
teresado. pr9cederá 'a ordenar al Ministerio Público la in-

Si no hubiese justificado la legítima P'roce-· V€·stigaeión del patrimonio dél infractor, para 
den_cia de dichos bienes, el juez hará la decla- los efectos de esta ley. . 
ra~i?n réspectiv~,Y ordenar~ ~.ue pase~ ~l.~o-. · Artículo 11~.--El proc~dimi~nto ·a que se 
mm10 deJa n.ac10n o del Dist~Ito Y Te1ntonos c.ontrae este camtulo, tendra aue estar precedi­
Federade.s, en f.'l caso, salvo que algun~ persona do de un ver~dicto condenatorio del Senado có-- · 
reclame y .iusti:5q1:1e l .. a p1'opiedad de ellos, en e~- Irio Jnrad9 de Sentencia. cuando el ac~do sea 
yo caso el Juez deJara a sal~::> l?s derechr:.s de ry1- alto funeiona:rio de Ja .Fed:era~ión.,, 
ch.a. persona p.ara que los eJereite en la: v1a y ter.. 8erán aplicables las disposicion • . . t .. 
mmos que correspondan. . . . .. . . . · .. ' .· · · .. · .. · · ~s con e 
-' . Artículo 107.---En caEo de que se· hubiese 111das en ~ste e:apitul?, a los flll!c1on~r10s. o e~-

.. · , . . . . . . . . ...... , .·. .·: ple~. de los o'rgamsmos pubbcos descentrab-
l:!e~do p~oce'So del orden p~nal en e_ontra del za.dos. euRndo a(JuéIIos sean designados p.or el· 
func1onar10 o e~;pleado aludido, los biel'!~8 as.e~ Ejecutivo Federal o a proposición del mismo - · 
gurados quedai·an afectos a la re.par.ac10n. del . . . · . · .· · . · · . · · · · · 
daño y a la responsabilidad civil, con arreglo a. TRANSITORIOS: 
la ley. , . . , . . . . . · . Artículo ~rimero.-· Los funcionariós o em-,,.. 

. :A-rtJculo 108.-~l_Juez. q1!e reciba ~a consig~ pleados que se'lm~uentren en el desmpeño <;te su 
na~on a qu.e se· refiere el parr!lfo primero del e!l!!argo Y no hu~1ere:n presentado I.a manif ésta­
art1culo 104, y la en,euentre debidamente fund~-. ewn a oue se refiere el artículo 110 de este mis­
da,_ .. dará avi~o a la auto:ri~~,d ~e :quien ~e~nde RJº ?Fd~namiento, deberán hacerlo .dentro del 
eJ nomb.ram1en.t-J, del func1,0nar10 o em,pIDiea~o de term~no de 60 días, contados a partir tle la vi-
que se trate, f1 e8te se encuentra en funciones, gene1a de este décreto. . 
p~a .e~ efecto de que quE}de en su_spenso en- &1 , Las. dependencia~ correspondientes, en· un, 
e:1erc1~10 de ella~, o .e~ el desemp~no de su. c~~: plazo de 30 di.as, a partir de la vigenc_ia de. este 
g~, nnel'ttra~ no Justifique la leg1hm~ proceden decreto, deberán informar a k>s func1on~r10~ v 
c~a d~ ~us brn_nes; o, en ~u caf,o., se lbcte §'en~~n- em.~~eados que ten~an -~ su cargo, s,obre la obli­
crn aibso_Iutona en el "'!Jl oceso ~en.al. ;esµectlvoi. g~ICH)B que este aiiículo establece. 

~ A1~1eulo 109.-~S~ c~ncede ac~10~ ·.popular . ~r:tíeulo Segundo.-EI pre'se11.te decreto 
~ar.a hacer ~as denunc1~ a que. s~ u~fiere eJ ar- f.'nnci¡mlirá a regir diez días despues de su pu.­
t11cui<! 103. L~ P,e1-:sona <itl~e hub1~re hee~? !a de- blic.ación en el "Dlario Oficial" de la Federa~ 
l1''fl"~" '""''\ '!)'"· ..... ""i' ('.">-:·~·."·.:-·1~' r~-'1!' ('' f!13l·~') rlt' ':;6n . . 
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PERIODICQ ·OFICIAL Sl 

DA VID FRANCO RODRIGUEZ, S. P.­
Rúbrica.-Guillermo Corssen Luna, D. P .-Rú­
•brica.-JOSE FIGUEROA BALV ANERA, ·S. 
S.-Rúbrica.-ANTONIO BUSTILLOS CARRI 
LLO, D. S.-. Rúbrica. . . 

· En· cumplimiento de lo dispuesto por la 
. fración I, del artículo 89 de la Constitución Po­
lítica de los .Estados Unidos Mexicanos y vara 
su debida publicación..y observancia, e:xpido el 
presente decreto en la residencia pel Poder Eje­
cutivo Federal. en la ciudad de México, Distri­
to Federal. a los treinta días del mes de dfoiem­
hre nP. "Mil n.nvP<dPnt.os cincuenta y dos:-· -ADOL:-. 
F'O RT'TIZ CORTINE~.-Rúl!rica .. -El Secreta­
:rio de Gobernación, ANGEL CARY AJAL.-. Rú-
brica. · , · 

SECCJON DE AVISOS 
JUDICIALES .. 

··JUZGADO CONCILIADOR. 
5-304 

TOLCA YUCA, HGO. 

AVISO. 

5-267 
JUZGADO CONCILIADOR.. 

ORIZATLAN, HGO. 

AVISO. 
. -

· ..Eduardo. Bau,tista, ha promovido este Juzgado Di- -
Ugencias Información Ad-Perpetuam, para acreditar 
¡;ropiedad prescripción :positiva predio rústico ubicado 
Sección de Tultitlán, este Municipio. Medid8.s y coUn~ 
dancias constan expediente respectjvo. 
· • Orizatlán, Hgo., enero 29 de 1953._;_EI Juez Con­

t>iliador Prop., JQSE CASTRO R.-. El Secret~rio, .AN­
TONIO ORTEGA.~Rúbrieas. 3--8 

RecaurJación de Rentas.-Qrbatlán, Hgo.-Dere­
chos enterados, enero 29 "de 1953. e.Recibido, :febrero 
4 de 1953:· 

JUZGADO DE LO CIVIL. 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

Señora Leonor Villeps de Licou. 
Donde s.e encu;.entre. 

. En los autos jlel juicio ordinario de Divorcio que . 
Lorenzo Cervantes, Daniel Peíia, José Oroico y sigue en su contra el señor Julio Licona., por uuto fecha 

Octaviano Flo:res, en este Juzgado Ccneiliador a mi car- 9 de los COi'rientes, ordena se le emplace a usted para 
go han promovido diligencias de lnf ormacióñ Ttastimo- que dentro del término de 9 días .a partir de la última 
nial .para acreditar derechos 'propiedad y :posesión de :¡;ublicación del presente edicto se pres.ente. a contes-
4 lotes ubicados en Vicente Guerrel'o de este Munici- tar la demanda interpuesta en. su contra con el aper­
¡:i.o. · cib:imiento que de no hacerlo se le tendrá por confesa-

Medidas y colindantes constan expediente respec- do todos aquellos hechos que dejare de contestar. Pe-
tivo. . jic;, en el ~ecreto del Juzgado y su disposición 1as ·eo-

En cumplimiento del Artíimlo 3029 del Código Ci- ¡vias simples del. traslado. ' 
,.il publíquese 3 veces consecutivas 4!8 el Periódico Su publicación por tres veees consecutivas en el Oficial del Estado. · · · · · · ·· · 

Periódico OfH:lal del Estado y en Renovación que se Tolcayuca, Hgo.; a, 4 ,de febrero die 1953.--El Se~ 
eretario, RICARDO ESCALANTI.': MONROY .-Rú- edita en esta ciudad. 
briea. . · . 3.......S Pachuca, Hgo., 18 de febrero de 1953.---El Ac-

Reeaudaci6n de Rentas.-Toleayuca, Hgo.-.. · Dere- tu:arip del Juzgado, IDLARIO. VILLA MARTINEZ • .-... 
cLos enterados, feb1·ero 4 de 1958.-'.aec.ibido, íe~re- Rúbrica. .:.. 3--2 
:rn 7 de 1958 ·Administración die. Jitentas .......... Pachuca, Hgo . ...-De-7 - -~ • 

·JUZGADO CONCILIADO& 
HUICHAJP AN, HGO. 

EDICTO. 

J. Melqu~ades Chávez, ha p1·omovido este Juzga­
do Inf o:rmación Ad-perpetuam Dominio, efecto declá. 
resele propietario, prescripción positiva, pire.dio . rústi­
co "F.racción Soledad" sito :poblad0 Jo:aácapa €ste l\iu-

~ ' . . ' 
uicipio. Está inscrito f isealmente Rosa. Hemáhdez. 
Medidas y colindancias constan exped_ie:ete. Publica­
rase este edicto dos veces co11secntiv~s "Periódico Ofi­
cial Estado'/, efectos Art. 3029 Código Civil. 

· . Huichapan, Hgo., 14 de (ebre:ro de 1953.-E! Se­
cretado, MARCOS ANZURES TORRES.--fü.íbrica. 

2-.-2 
_ Administración de Rentas,_.,.Huichapan, Hgo.­

Pei•échos enterados~ feb:reI'.O l4 de 1958.-R.eefüidc:> fe~ 
trero 16 de 1953. 

1·eehos entera.dos:, febrero 15 de 1953.:--Recibido, fe-
brero 16 de 1953. 

/ " 5-392 
JUZGADO CONCILIADOR 

- HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO. 

SARA RUBIO ZUÑIGA~ solicita declárese1e pro­
pietaria prescripción positiva, predio rfü~ti~o DON -
F'Hl, sito poblado Sabinita, este Municipi'o; 'M.'é11~at8 y 
colindancias constan ,exrpetiie»t~. Publíquese dos ve_. 
ces consecutivas Periódico: Oficial y Re.novaei.ón. 

Huichapan, Hgo., a 13 d.e febre1·0 de 1953.-:-:11;1 
Secretario, MARCOS ANZURES TORRES. .".Rúbl":i~. 

. 2.:.--2 
Administración de Rentas:.-Huichapan, 13:110.-:" 

l:>erechos euterados, ieb1~$:'0 14 de 1953 . .....:ReCJiJJidó, fe-
h1:'ero 16 de 19~3. · 
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3! .PBJtlODICO .OFICIAL 
~ á - 7 

5~891 ·' te: Terreno y construcción c9nocido con él nombre de 
- - - . l 

JUZGADO CONCJbf,IADQR 
BUICHAP .AN. HGO. . 
- -- - .. . ' . . -

EDICTO. ,, 

· Restorán Reforma, ubicado én el. kilómetro 119 de la 
Carretera México-Laredo; con superficie de TRES MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS. METROS CUA­
DRADOS que .linda: Norte con Aurora Arce de Caba-

NEM;()¡t{A CBAVEZ,,, soieita deeláres.ele :propie- lle:ro, Oriente cqn.Carretera; Sur con ptopiedad de Eu- · 
tarla pr.eseripeióD; p0sitiva, p;r:edio rústico LA POZA, 1alio Angeles· y Poniente con Nicolás Olguín camino del 
sito poblado Tlaxealilla, este Mwrlcipfo. Medidas y co- Daxthá en medio. '15. mesas niqueladas con cubierta 
lirufancia.s ·eol!lstan expediente. PuQUquese dos veces de plástico color crema y 60 sillas acojinadas en el 
eonsecutivas Periódico Oficial y :Renovación. asiento y respaldo de tapíz« de hule rojó y 6 bancO's 

H:uichapan, Hgo., a 13 de febrero de 1953.-El jiratorios acojinados para barrá. Sirve de base para el · 
Secretario,. MARCOS ANZURES TORRES.--Rúbtiea. remate las, cantidades de $75,000·.00 y 1,200.00 . ra3. 

2-2 pectivamente valores periciales y será ·postura legal la 
A.dministración de Rentas.-. Huiehapan, ligo.- ·.que cubra dos ·terceras parteS; de las· expresadas sumas .. 

Derechos enterados, febrero 14 de 1953.-lltecibido, fe- Su publicación por tres veces consecutivas en los 
· ,bre:ro 16 de 1958. • l:'eriódicos Oficial del Estado y El Observador, .se ed,i­

5-390 
JUZGADO DE: PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAP AN, BOO. 
E DI c.T ·o. 

tan esta ciudad de 7 en 7 dias. 
Pachuca, Hgo., 13 de febrero de 1953.-El -Actua-

1fo, HILARIO VILLA.-Rúbrica. . 3-1 
Administración· de Rentas.-Pachu;:a, Hgo.-Dé:­

rechos enterados, febrero 16 de 1953.-Rccibido febrEl­

VENANC10 MARTINEZ,. solicita declátesele pro.. 
pietario de1 predio ri:stieo CERJtITo; sito en Maztha. 
este Municipio, .que correspondió · Satm:nina 'Uribe1 co- ~ 
Unda11tes constan exped~e:ote. 

ro 21 de Í953. 

5-424 
JUZGADO DE PRU.~ERA INSTANCIA 

. ACTO;E>AN, HGO. '" 
Publ~ques.e dos veces,, ocho e:n aeho días,. Periódico.. 

' . '6 Oficial y Ben.;vae11 n. 
Httichaipan,. Hgo., 1l de febrero de 1953.-El Se. 

cretario, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica.. 2:-2 
Administraci6o de Rentas.-Huichapai1, Hgo.~ 

Derechos· enterad~s, febre:ro 1.4 de 1958.-Recibido, fe­
brero 16 de 1958. 

JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO. 

5-396 

ISIDORO CHA VEZ PEREZ, soUeita , dedáresele 
proi>ietario preseripci6a po,sitiva,, prediQ, r~stieo SIN 
NOMBRE, eompuesto DOS FRACCIONES, sito Sabi­
l'ita, .este Municipio,. Me'didas ., eolindan:eias eous:tan 
FXPEDIENTE. Publilquese DOs veces eo~'Sée:utivP.~ 
e:n )eri,édice OFICIAL. y J?.E~O ETAOIN eETAOlNN 
t!ll Fl:erié.dieo Oficial y Renovación .. 

· Muieka~ H~f>i., a: 29 de enero de 1953 ........ El Se. 
creta.río, MARCOS ANZURES TOR.'RE.$.-Rúbrief'. 

2-2 

ED'ICTO. 

Diligencias jurisdicción voluntaria Información 
testimonial ad-perpétuam promovidae R.odolfo G-uzmán 
Mejía, posesión y propiedad prescripción positiva c.on­
vocán&e personas considérense con derecho .se opongan, 
rt?spectó predios rústicos denominado!· El Xaxnal, El 
Castillo, La Pierta, La Barranca y La Era, ubicados 
San Juan Tepa, Municipio Francisco I. Madero este Dis­
.trito, cuya superficie y cólindancias. obran expediente. 
Edict.o l'i.~e .publica·r·· á .dos veces cons·ecutivas. Periódic-0 
Oficial Instado y Ren:ovaeión. · 

Actopa.n, ligo., 20 de febrero de 1953.-El Sec'!.'e .. 
ta:rio, ItGBERTO L.· GARCIA RIVERA..,..;__Rúbrica. 

2~1 

Admhliatración de Rent.a:<?.-Paehl!.lca, Hgo.--.tle-. 
teehos e:nt~radoa, f~bre:ro 21 de 19'53.-Recihi®, fQ­
trer-c 91 de 1953, 

JUZGADO J;>E LO CIVIL 

EDICTO 

5.405 
PACHUCA, HGO,, 

' 

Adminis,traeíól>í de Re11tas.-Huichapan, Hg0.-De- ~efiora Teresa Escalante García. 
rEehos oterados, ~n~ro 14 de 1953.~Reeibido~ f¡bre .. · I.it>nde se encue~tre. 
;ro 18 de 1958 . 

.,.:.·~...,.... . ....-------------------- En el juicio ordiJ1ado de; Divonjo.,. sigue su co,atra 
5.425 

JtJi'GA:OO DE LO CIVIL l>ACHUCA, HGO. º - ~ 

EDICTO. 
Jaicio Ejecqtivo l\'.Ie1·eantil seguido ·Licei:rtiado 

Jorg~ A.yaila Luna contra Benjamín Pérez · Rojas, por 
auto f~ha; 7 de Íos eonientes. ordena COBV<>C$F post,<>­
re$ para tdiili@eti(.tia l'emate PRIME.RA .ALMONEDA 
tendll'i vetitlea~v0 Local este Juzgado las U horas del 
J.l de abrH pf:óximb entrante. Ilie11e:; obj,eto de rema. 

¡ ' 

LeoRel García, auto f eeha veinte corrientes, :reeepdó:fl. 
y práeti:ca pruebas o:freeida.s, deeretóse térmfao t:reil'l. 
1a días. CutnJplimienta. f:r.acci6n U ·articulo 121 Código 
Procedimientos Civiles, pablícase des veees· eo.nsecuti-
vas Periódico Oficial del Estado. · 

Paeh:uca, Hgo., 28 'de ene1·0 de 1953.-El Aetua-
1-10, HILAR!IO VILLA MARTINEZ.-. Rúbrica. 2--1 

Adhnini~tración de Rentas.~PaeTmca, Hgo--:-ne-
1·echos enterados, febre1~0 20 de '!953.-Reeil:-ido fa. 
r.,,.~!'O 21 ~é 19r;3. 
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